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			“Ser traductor significa ejercer el noble oficio de comunicar entre sí a hombres separados por barreras lingüísticas, total o parcialmente, infranqueables para ellos.” 


			Valentín García Yebra.


		


	

		

			
Biografía de la autora


			Georgina Sánchez es abogada (UBA), corredora inmobiliaria, tasadora y martillera pública (Universidad de Morón). Asimismo, es egresada de Traductora Técnico-Científica en Lengua Inglesa del Liceo Superior de Cultura Inglesa y realizó el tramo pedagógico para profesionales (nivel medio y superior) en la Universidad FASTA. 


			Es miembro de la AATI (Asociación Argentina de Traductores e Intérpretes) y de ATA (American Translators Association).


			El idioma inglés y los libros siempre fueron su pasión, y desde hace unos años tiene la dicha de entrelazar sus tres profesiones. Además, ofrece cursos para traductores noveles y para todos aquellos que deseen perfeccionarse. 


			En el año 2024 publicó su primer libro Navegando el mundo de la traducción, de la editorial Autores de Argentina, pensado para quienes inician su carrera profesional. 


		


	

		

			
Introducción


			El inglés jurídico es un dialecto dentro de un idioma, un código que parece diseñado para confundir. Su estructura lingüística rebosa de arcaísmos, dobletes y tripletes (objeto de esta obra) que el inglés moderno los descarta. ¿Por qué un contrato exige que algo sea «true and correct» en lugar de simplemente «true»? ¿Qué sentido tiene que un documento legal comience con «Know all men by these presents» cuando nadie habla así en la vida cotidiana?


			La respuesta está en la historia. Los cimientos del inglés jurídico se remontan al latín de los tribunales romanos y también se mezclan con el francés normando tras la conquista de Inglaterra en 1066; y, como ya lo veremos, ¡así empezó todo! Así nacieron dobletes como «breaking and entering» (del inglés brecan y el francés entrer) o «fit and proper» (donde fit es anglosajón y proper, normando). El derecho inglés también adoptó construcciones latinas, como habeas corpus o prima facie, por su supuesta solemnidad y precisión; y aunque hoy suenen a mero formulismo, en su momento eran garantías contra la ambigüedad. No obstante, y siglos después, seguimos arrastrándolas, incluso cuando ya no cumplen funciones prácticas. 


			Mientras el inglés evoluciona, el derecho (más bien, el inglés jurídico) resiste. Términos como «heretofore» (antes de ahora), «therein» (en eso) o «witnesseth» (da fe) ya no existen fuera de los documentos legales, pero persisten por inercia, protocolo o, simplemente, porque nadie se atreve a quitarlos (algunos aluden que dan fidelidad y exactitud; otros, que son barreras para mantener el lenguaje del derecho como un campo exclusivo). 


			



			El objetivo de esta obra es acercarte una amplia gama de arcaísmos; además de dobletes y tripletes de uso frecuente y característicos del inglés jurídico, pero no solo lista estos términos. También explica sus orígenes, sus funciones y, en ocasiones, cómo podrías reemplazarlos sin perder el significado del texto. Entre arcaísmos, dobletes y tripletes es el resultado de mis años de estudio, trabajo y experiencia como traductora técnico-científica (en el marco de la traducción jurídica).


		


	

		

			
¡Bienvenidos a este interesante recorrido! 
La primera entrada te espera


			Nota de estilo sobre el uso de extranjerismos:


			Con el fin de mantener la coherencia terminológica y respetar la morfología analítica de la presente obra, los extranjerismos no adaptados (es decir, aquellas voces tomadas de otra lengua que no han sido incorporadas formalmente al español) se presentan en cursiva, según la norma ortográfica general.


			No obstante, cuando la estructura del texto exige el empleo de comillas latinas («») para destacar elementos morfológicos, y estos coinciden con extranjerismos no adaptados, se ha optado por combinar cursiva y comillas de manera excepcional. Esta convención responde a necesidades formales del contenido y se mantiene de forma consistente a lo largo del documento.
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			LAS CARACTERÍSTICAS DEL INGLÉS JURÍDICO


		


	

		

			



			Si bien el objetivo de esta obra no se centra en las características del inglés jurídico, es importante mencionarlas para conocer aquello que lo hace tan complejo. Al tratarse de un ámbito tan técnico, hay ciertas cualidades que pueden tornarlo tedioso y dificultar la tarea del traductor.


			La traducción jurídica no es pan comido. Implica un arduo proceso que, los que nos dedicamos a la traducción jurídica, conocemos muy bien. De manera específica, la traducción de documentos legales conlleva un trabajo tan meticuloso y puntilloso que no puedo hacer más que traer a colación las palabras de Valentín García Yebra, que alguna profesora me acercó en mis años de estudio: «Decir todo y solo lo que dice el original, y decirlo lo mejor posible. Este enunciado tan breve contiene la referencia a las dos fases que consta el proceso de la traducción: la fase de la comprensión del texto original y la fase de la expresión de su contenido de la lengua terminal».


			Me parece acertado citarlo ya que resulta clave en la labor de todo traductor. Para traducir de forma correcta un texto es necesario que el profesional comprenda el original que luego reformulará en la lengua meta. Citando nuevamente a García Yebra, él explica que «no se puede traducir bien lo que se ha comprendido mal» (etapa de la comprensión); pero, luego (y aquí es cuando el camino se complica más), el profesional puede «traducir mal lo que se ha comprendido bien» (etapa de la expresión). Es decir, no podemos traducir algo que no hemos entendido bien o, incluso, podemos traducir mal algún término que sí entendemos. Por ello, el traductor debe hallarse familiarizado con la lengua de partida y la de llegada, así como también conocer los sistemas jurídicos involucrados. Esto hace a las competencias con las que debe contar el traductor, y las que deberá desarrollar continuamente.


			



			¿Qué implica la traducción de documentos legales?


			El lenguaje jurídico involucra determinadas características que lo establecen como de «especialidad». La RAE lo define como aquella cualidad de «especial»; sinónimo de singularidad, peculiaridad, particularidad, diferencia, distintivo, rasgo, sello y personalidad. Es por eso que, cuanto mayor sea tu conocimiento acerca del inglés jurídico (y todo lo que ello implica), mayor será la comprensión de los documentos legales y, en consecuencia, mejores serán tus traducciones. 


			



			Características del inglés jurídico (que considero clave para comprenderlo mejor):


			•	El uso de latinismos (como ad hoc, cuyo significado es «para este fin») y provenientes del francés (tal como force majoure, «fuerza mayor»). Asimismo, manejo de términos técnicos específicos o propios del campo temático y construcciones que generan ambigüedad. 


			



			•	El uso de antónimos inversos, aquellos pares de palabras con un significado correlativo o recíproco. Por ejemplo, «lessor-lessee» o «assignor-assignee». Incluso, esto se verifica en el derecho argentino para el caso de los contratos de alquiler: locador y locatario, cedente y cesionario.


			



			•	False cognates. Como no podía ser de otra manera, los «falsos amigos» o false cognates también están presentes en el inglés jurídico. Son términos que pertenecen a dos idiomas distintos y que revisten cierta similitud en cuanto a su pronunciación o a su forma escrita, aunque cuentan con significados diferentes en los dos idiomas. En este sentido, se puede mencionar el caso de la construcción Act of God que no se refiere a «Acto de Dios»; muy por el contrario, significa «caso fortuito». Otro ejemplo de falsos amigos podría ser consideration que, lejos de referirse a «consideración», en una traducción muy literal alude a «contraprestación», y es un término que aparece frecuentemente en los contratos del derecho anglosajón. Sin contraprestación, no hay contrato.


			



			•	Párrafos interminables y oraciones con escasa puntuación. Esto puede generar confusiones, ambigüedades e incluso aburrimiento en el lector (o que se pierda dentro del mismo párrafo). Esto sucede porque la puntuación no se considera esencial en los documentos legales, prevaleciendo por tanto el contenido. Asimismo, en muchas ocasiones se altera el orden de las palabras (word order) en las oraciones, o existe sobreuso de mayúsculas con el fin de resaltar o hacer hincapié en determinados conceptos de interés1. Esto se observa, sobre todo, al comienzo de las cláusulas y para identificar momentos específicos de la estructura de los contratos o demás documentos jurídicos.


			



			•	El uso de la voz pasiva se observa en la gran mayoría de los documentos legales. Recurso propio del inglés antiguo y que aún se conserva. Si bien permite denotar el carácter conservador de este lenguaje de especialidad, considero que el uso excesivo de esta voz redunda en la formalidad característica y propia del lenguaje jurídico, al mismo tiempo que pretende lograr impersonalidad (y también neutralidad). Recordemos que la voz pasiva es una construcción gramatical por medio de la cual el sujeto recibe la acción del verbo (no es el sujeto quien lleva adelante la acción del verbo, sino quien la recibe). Entonces, ¿voz pasiva o activa? Gracias a la voz pasiva, los textos en un documento jurídico fluyen con cierta armonía propia del lenguaje; no obstante, es conveniente reservar su uso solo cuando lo que se pretende es imprimir carácter impersonal y neutral.
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